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B O L E T I N 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdones y anuncios que hayan de insertar
se en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9 , primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 3 0 , y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9 , primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pétela» 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: línea o fracción 1 ,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: S O céntimos oooo 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento, en 

sesión de tó del pasado diciembre, 
acordó anunciar concurso público pa
ra contratar el destajo de la mano de 
obra relativa a la instalación de tu
berías y bocas de riego en el camino 
Alto de San isidro y sustitución de !a 
tubería que surte a la Necrópolis des
de la plaza de Manuel Becerra al 
Puente de las Ventas, con sujeción ¿< 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe de 4.087 pe
setas y 15.450,15 pesetas, respectiva
mente. 

El plazo del concurso es el de ocho 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposicones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas, cuyas proposiciones debe
rán ser extendidas en papel de la cla
se sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría municipal, la 
cantidad de 976,85 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegra
do con los sellos municipales especia
les de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende el, plazo del concurso y en 
el sitio antes mencionado. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto durante los mencionados 
días y horas en el Negociado de Su
bastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

I-os licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones Blí-
n'rnas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. 

Terminado el plazo del concurso 
P;iáarán las proposiciones presenta
das en unión del expediente a la D i 
rección de Obras Sanitarias, a los 
acetos determinados en la base quin
to ue las que figuran en el mismo. 
• El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
d e fianza definitiva para garantizar 
e l cumplimiento del compromiso coñ
udo, la cantidad de 1.953,71 pese-
as> que le será devuelta a la termina

ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de febrero de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—106) 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
CIOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

Aguas 
Don Ramón Bober Torres ha pre

sentado instancia acompañada del 
oportuno proyecto solicitando auto
rización para derivar 200 litros de 
agua por segundo del río Jarama, 
con destino al suministro de una 
playa artificial que pretende estable
en término de Barajas, Coslada, 
San Fernando del Jarama y Torre
jón de Ardoz, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de, 1883 y 
16 del Real decreto de 7 de enero 
de 1927, he acordado publicarlo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta 
días, que empezará a contarse a par
tir de la fecha del siguiente día de 
la inserción de este anuncio, para 
que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados 
presentar en esta Delegación y en 
las Alcaldías de los refriedos pueblos 
de Barajas, Coslada, San Fernando 
de Jarama y Torrejón de Ardoz las 
teclamaciones que consideren pro
cedentes en contra de la indicada pe
tición, quedando al efecto de mani
fiesto el expediente y proyecto en es
ta Delegación, sita en Madrid, Fuen-
carral, 74, para cuantos deseen exa
minarlos. 

Madrid, 27 de enero de 1933.—El 
Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, Francisco Benavides. 

Nota-extracto 
E l proyecto de playa artificial de 

San Fernando, sitúa a ésta en los 
términos de dominio público del río 
Jarama, formando embalse, con una 
presa situada a 25 metros aguas arri
ba del puente del ferrocarril de M a 
drid a Barcelona, cuyo embalse se 
extiende hasta 420 metros aguas arri
ba del puente que sobre el mismo río 
tiene la carretera de Madrid a Gua

dalajara, la longitud total del, em
balse es de 764 metros. 

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes: 

i.° Una presa de pantalla móvil 
vertical y contrafuertes. Estos con
trafuertes son de hormigón, de perfil 
trapecial, siete de ellos de dos me
tros de altura y tres metros y cinco 
metros las bases, y trece de un me
tro de altura. 

Todos ellos tienen un espesor de 
un metro, y los vanos que entre ellos 
quedan mide cinco metros. L a pre
sa se termina por dos pequeños es
tribos con muros de acompañamien
to. Los vanos se cierran con 21 com
puertas metálicas, siete de ellas de 
2 x 5 metros, y las 14 restantes de 
1 x 5 metros. 

Mide en longitud esta presa 144 
metros, contando los muros de acom
pañamiento de los estribos, y queda 
N:I coronación en la cota 87, toman
do como plano de comparación, con 
cota 100, la cabeza de los carriles del 
puente del ferrocarril ya citado. 

V a cimentada sobre una solera co
rrida de hormigón de tres metros de 
espesor. 

2.0 Dos alcantarillas de aislamien
to, situadas en las márgenes del río, 
para recoger los desagües de los ser
vicios de duchas, W . C , restauran
te, merenderos, etc., y que vierten 
aguas abajo de la presa, mantenien
do completamente aislado el embal
se. Estas alcantarillas están situadas 
a la cota media de 87,50 metros (con 
el mismo plano de comparación) y 
formadas con tubos de 30 centíme
tros de diámetro, con registros cada 
50 metros y pendiente de 0,0005. 

3. 0 Las siguientes instalaciones 
desmontables para poderlas retirar 
en invierno, situadas en los terrenos 
de dominio público de la margen iz
quierda. 

Cuatro pabellones desmontables 
para desnudarse en comunidad, con 
bancos, para cien personas cada uno, 
construidos en madera y uralita. 

Cuatro pabellones desmontables 
para guardarropa, construidos en 
madera y uralita. 

Dos pabellones desmontables, con 
cien cabinas individuales, construi
das en madera y uralita. 

Cuatro pabellones desmontables, 
con instalación de retretes y duchas, 
construidos en madera y uralita. 

Dos pabellones desmontables, dis
puestos para comedores, construidos 
en madera y uralita. 

U n pabellón desmontable, dis
puesto para cocina, con todos sus ser
vicios, construido en madera y ura
lita. 

4. 0 Los elementos complementa
rios que se expresan : 

2.350 metros de cierre metálico, 
colocado sobre tubos. 

Cinco puertas de entrada con sus 
garitas taquillas. 

U n grupo motor bomba para el 
abastecimiento de los servicios de la 
playa. 

450 metros de tubería de hierro for
jado para distribución de agua en los 
servicios de la playa. 

E l presupuesto de todas estas 
obras asciende a la cantidad de pe
setas 531.932,65. 

Las tarifas proyectadas para los 
servicios son las siguientes : 

Entrada al recinto, con derecho a 
utilizar las salas para desnudarse en 
comunidad y baño, 1,00 pesetas. 

Idem ídem para niños menores de 
ocho años, 0,50 pesetas. 

Utilización de casetas familiares, 
por persona, 0,50 pesetas. 

Entrada al recinto, con caseta in
dividual y baño, 2,00 pesetas. 

Utilización de caseta con tocador, 
2,00 pesetas. 

Alquiler de sábana, 1,00 pesetas. 
Idem de albornoz, 1,00 pesetas. 
Idem de toalla, 0,50 pesetas. 
Idem de mesas con toldo, 2,00 pe

setas. 
Todas las obras irán en terrenos 

de dominio público, cuya ocupación 
se solicita, correspondientes a los 
términos de Barajas, Coslada, San 
Fernando del Jarama y Torrejón de 
Ardoz, por formar el propio río la lí
nea límite de ambos. 

Madrid, 27 de enero de 1933.—El 
Delegado, Francisco Benavides. 

(A.—314) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Negociado de-
Higiene 

Con esta fecha se eleva expedien
te y recurso de alzada al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, in
terpuesto por Florencia Sánchez Pé 
rez, contra providencia de esta D i 
rección General, fecha 11 del actual, 
imponiéndole una multa de 30 pese
tas, por ejercicio clandestino de la 
prostitución en su domicilio, calle 
de Ruiz, número 12, piso principal^ 
izquierda, de esta capital. 



L o que, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Re
glamento de procedimiento adminis
trativo de 2 2 de abril de 1890 , se ha
ce público por medio de este B O L E 
T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 2 7 de enero de 1 9 3 3 . — E l 
Director general, P. O. , E l Secre
tario (Firmado). 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 

L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 3 de octubre de 1 9 3 1 , con 
los números 2 9 6 . 4 6 0 de entrada y 
1 2 6 . 6 3 2 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por don Juan 
Fernández Seco, en garantía de don 
Benito Hernández Pinil la, para res
ponder de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Serón 
de Nágima (Soria), importante 2 . 5 0 0 
pesetas en Deuda amortizable 3 po r 

1 0 0 , a disposición del ilustrísimo se
ñor Director general de Obras H i 
dráulicas. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la ((Gaceta 
de Madrid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta pravincia sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3 6 del Reglamento de 1 9 de 
noviembre de 1 9 2 9 . 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emilio Vela Hidalgo 

( A . - 3 1 3 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 5 de esta capital, y en los 
autos promovidos por don Ramón 
Ezquerra Fernández, contra don To
más González Sanz, para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario, por 
el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, en garantía de 
la casa número ciento quince de la 
calle de Hermosilla, hoy ciento vein
ticinco, y que aquel número fué el 
provisional, se ha dictado la si
guiente : 

P R O V I D E N C I A 

juez señor Bellón.—Madrid, dieci
siete de enero de mil nove
cientos treinta y tres.—El 
anterior escrito únase a los 
autos de su razón, y apare
ciendo de la certificación 
librada por el señor Regis
trador de la Propiedad del 

Mediodía, que la finca hipo
tecada, casa número ciento 
quince de la calle de Her
mosilla, se halla gravada 
con cargas posteriores a la 
inscripción de la hipoteca 
que garantiza el crédito del 
actor, don Ramón Ezque
rra Fernández, hágase sa
ber a los acreedores que se 

encuentran en tal estado, 
don Jesús Robles Cuesta, 
don Dionisio Fernández del 
V a l , don Abelardo Barre
ra Arango y don Pedro 
Hernández Martínez, l a 
existencia de este procedi
miento, para que puedan, 
si les conviniere, intervenir 
en la subasta, o satisfacer 
antes del remate el importe 
del crédito y de los intere
ses y costas, en la parte que 
esté aseguarada con la hi
poteca de la finca; y por 
ser desconocido el domici
lio de dichos señores, prac-
tíquese tal notificación por 
medio de edictos, inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y fijado en el si
tio público de costumbre.— 
L o mandó y firma su se
ñoría ; doy fe.—Bellón.— 
Ante mí, por don Pedro A l 
varez Castellanos, Nicolás 
Cortés. (Con rúbricas.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Jesús 
Robles Cuesta, don Dionisio Fernán
dez del V a l , don Abelardo Barrera 
Arango y don Pedro Hernando Mar
tínez, cuyos domicilios sé descono
cen, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a diecisiete de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A . -315) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos por el Ban
co Hipotecario de España contra la 
Compañía Poymar, S. A . , sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
una finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de un millón ochocien
tas cincuenta mil pesetas, se ha dic
tado la siguiente: 

P R O V I D E N C I A 

Juez interino señor Gómez Martí
nez.—Madrid, cuatro de fe
brero de mil novecientos 
treinta y tres.—El anterior 
escrito, con el mandamien
to cumplimentado que se 
devuelve, únase a los au
tos de su razón; y de con
formidad con lo que se in
teresa, hágase saber a los 
segundos acreedores hipo
tecarios de la Sociedad Poy
mar, S. A . , obligacionistas 
por un total de tres millo
nes de pesetas, importe de 
ciento veinte obligaciones 
hipotecarias al portador de 
dos mil quinientas pesetas 
cada una, con el interés del 
siete por ciento al año, y 
por trescientas mil pesetas 
para costas y gastos en la 
parte proporcional que a 
cada uno corresponda, la 
existencia de este procedi
miento al solo-efecto de que 
puedan intervenir en la su
basta de la finca hipoteca
da, que es una casa sita en 
esta capital, en la calle de 
Carretas, recayentes a d i 
cha calle, por donde está se
ñalada con el número diez, 
y a la de la Paz, por donde 
lo está con los números on
ce y trece, si les conviniere, 
toda vez que no ha de prac

ticarse avalúo de ella, por
que el Banco Hipotecario 
de España, ejercitando el 
derecho que le otorga el ar
tículo treinta y cuatro de la 
ley de dos de diciembre de 
mil ochociei..os setenta y 
dos, hoy artículo once del 
Decreto-ley de cuatro de 
agosto de mil novecientos 

veintiocho, ha de optar por
que se saque la finca a su
basta en la cantidad fijada 
en la escritura de préstamo 
y constitución de hipoteca, 
base de los referidos autos. 
Y siendo desconocidos los 
nombres y domicilios de los 
expresados acreedores hi
potecarios tenedores de las 
obligaciones hipotecarias de 
la Compañía Poymar, So
ciedad Anónima, practique-
seles la notificación acorda
da por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre áe este 
Juzgado, e insertarán, ade
más, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. — L o 
manda y firma su señoría ; 
doy fe.—Gómez.—Ante mí, 
P . S., Sixto Pampliega. 
(Con rúbricas.) 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los acreedores hipoteca
rios tenedores de las obligaciones hi
potecarias de la Compañía Poymar, 
Sociedad Anónima, expido la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en M a 
drid, a cuatro de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
( A . — 3 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 6 de esta capital, en las di l i 
gencias preparatorias de ejecución 
promovidas por el Procurador don 
Saturnino López del Olmo, en nom
bre del Banco Anglo Sud-Americano, 
contra los herederos de don José M.a-
ría del Palacio y Palacio, para cobro 
de quinientas sesenta y nueve mil se
tecientas cuarenta y siete pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, ha dictado 
la siguinte 

Providencia 
Juez, señor Ruiz López. Juzgado de 

primera instancia número 6 . 
Madrid, diecisiete de enero 
de mil novecientos treinta y 
tres. 

Por repartidos a este Juz
gado y Secretaría el ante
rior escrito, con el poder, 
póliza, extracto de cuenta y 
acta que se acompaña ; a lo 
principal se tiene por parte 
al Banco Anglo Sud-Ame
ricano, y en su nombre y 
representación al Procura
dor don Saturnino López 
del Olmo, con quien se en
tiendan las actuaciones su
cesivas, y por promovidas 
diligencias preparatorias de 
ejecución contra los herede
ros de don ^fosé María del 
Palacio y Palacio, y siendo 
el documento presentado co
mo base de la acción a ejer
citar, de los comprendidos 
en el número sexto del ar
tículo m i 1 cuatrocientos 
veintinueve de ia ley de 
Enjuiciamiento civi l , y a fin 
de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la menciona

da disposición, procédase 
por el Secretario a la com. 
probación o cotejo de la pó
liza presentada, con los li
bros-registros deli Agente de 
Cambio y Bolsa don Anto
nio Oyarzábal, asi como si 
en los registros del mismo 
se llevan con arreglo a las 
prescripciones de la Ley, 
para cuya diligencia se se
ñala el día quince de febre
ro próximo, a las cinco de 
la tarde, a cuyo fin expída
se el oportuno mandamien
to al mencionado Agente 
de Cambio y Bolsa, citán
dose para la diligencia de 
cotejo en sus domicilios a 
los herederos de don José 
María del Palacio y a los 
que se ignora cuál sea su 
domicilio, por medio de 
edictos, que se insertarán 
eri la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esn 
provincia, y se fije en el si
tio público de costumbre d? 
este Juzgado; y al otrosi, 
dejando nota en su lugar 
bastante, y a continuación 
testimonio en relación, dss-
glósese el poder presenta
do.—Lo mandó y firma su 
señoría, de que doy fe.— 
Antonio Ruiz López.--An
te mí, J . M . de Antonio. 
(Rubricados.) 

A los efectos oportunos, 
se hace constar que el do
micilio del Agente d? Cam
bio y Bolsa don Antonio 
Oyarzábal, lo es en la calle 
de Velázquez, número tres, 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a Vos herederos de don José Ala
ria del Palacio y Palacio, cuyo domi
cilio se ignora, se pone el presente, 
que firmo en Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E\ Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz 
(A.—317) 

J U Z G A D O N U M E R O * i j 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 21 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de 
España, contra doña Rosario Sán
chez Caballero y don Manuel Mas
ólas Riera, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de doscientas 
ochenta y cinco mil pesetas, con ga
rantía de una finca en esta capital, 
número doce de la calle de Lagasca. 
se ha dictado la siguiente : 

P R O V I D E N C I A 

Juez señor Vi l lar .—Madrid , diecisie
te de enero de mil novecien
tos treinta y tres.—Por pre
sentado el anterior escrito, 
con los mandamientos dili
genciados que se acompa
ñan, que se unirán a los au
tos de su razón, y COUtP s e 

pide diríjase otro manda
miento al señor Registra
dor de la Propiedad del dis
trito del Norte de esta ca
pital, para que libre certifi
cación en relación acredita
tiva de los títulos en viruw 
de los cuates está inscrita 
la finca hipotecada a favor 
de doña Rosario Sanche* 
Caballero v don Manu* 

haciera Mascias 
v 

Riera, 



mérito, también, de las 
transmisiones posteriores si 
las hubiere; y hágase sa
ber el estado de estos autos 
al segundo acreedor hipo
tecario, doña Marina de la 
Cruz Rosales, al solo efec
to de que pueda intervenir 
en la subasta de 'dicha fin
ca, si le interesa.—Lo man
dó y firma su señor ía ; doy 
fe, Vil lar .—Ante mí, Lu i s 
de Miguel . 

Y para que sirva de notificación a 
doña Marina de la Cruz Rosales, cu
yo domicilio se desconoce, expido el 
presente en Madrid, a seis de febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

( A . — 3 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 15 , de esta capital, en los au
tos ejecutivos seguidos por don Ju
lián Llórente Madrigal, contra don 
Lope Melgar, se sacan a la venta en 
pública subasta los siguientes bie
nes : 

Distintos efectos, muebles, ense
res y géneros de tienda de ultrama
rinos, tasados en la total cifra de 
veintitrés mil novecientas veintisiete 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
dieciocho del actual, a las once de la 
mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha cifra, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
repetido tipo de tasación; y 

Que los bienes referidos obran de
positados en poder de don Rafael 
Torres Planell, domiciliado en la ca
lle de Fernández de los Ríos , núme
ro noventa. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Dcctor Juan Infante 

(Firmado.) 
( A . — 3 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el señot 
Juez de instrucción número 5 , en 
cumplimiento de la ejecutoria del su
mario cuatrocientos cuarenta y siete 
de mil novecientos veinticuatro, que 
^ instruyó por estafa contra Loren
zo Manzanares Román, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del. veinticinco 
Por ciento del tipo de tasación, de 

Diferentes muebles, que fueron em
bargados a dicho penado, y que han 
s ,do tasados en dos mil ochocientas 
alienta y dos pesetas, que se encuen
dan depositados en poder de don R i 
cardo Nieto Cabo, con domicilio en la 
calle de San Bernardo, número cien
to diecisiete, de esta capital, y otros 
b'enes también muebles, que han sido 
âsados en cinco mil seiscientas trein-

a y una pesetas, que se encuentran 
*n m Cuesta de las Perdices (Villa 
* 0 s a), a cargo del guarda Juan Rue

da Carrillo, cuyas relaciones de los 
mismos podrán ser examinadas en Se
cretaría durante las horas de audien
cia, habiéndose señalado para el re
mate el día veintiocho de febrero ac
tual, a las doce horas, en la Sala au
diencia del Juzgado de instrucción 
número 5 , sita en la calle del General 
Castaños, número uno, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los Ucitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, por lo menos, igual al diez 
por ciento del tipo de tasación. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Tercera 
Y que eli remate podrá hacerse a ca

lidad de cederlo a un tercero. 
Madrid, veintiocho de enero de mil 

novecientos treinta y tres. 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B . s 

El Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

( D . - 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 1 6 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario promovidos por la Sociedad 
Portland Valderribas, C . M . A . , con
tra don José Yust Pascual, para la 
efectividad de un crédito hipotecario 
de cincuenta mil, pesetas, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, por término de 
v e i n t e días, la finca hipotecada, 
que es 
U n hotel con jardín, situado en el tér

mino municipal de Cani
llas, de esta provinc¡<.\ que 
consta de semisótano, plan 
ta prncipal . primera y to
rreón en un ángu l ) del edi
ficio, con garaje, con una 
superficie de quinientos se
senta y ocho metros cuadra
dos y cuarenta y ocho decí 
metros, equivalentes a siete 
m i 1 trescientos veintidós 
pies cuadrados y dos déci
mas, también cuadradas. 

L a superficie edificada es 
de ciento diecír.uevr- metros 
cuadrados y ochen ta decí
metros, destinándose el res
to de la superficie a jardín. 

Todo el solar está cerca
do de pared de ladrillo, hic-

, rro y cemfento. 
Tasada en ochenta mil pe

setas. 
Esta segunda subasta tendrá lugar 

en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día ocho de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de sesenta mil pesetas, no 
admitiéndose postura inferior y de
biendo los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad, a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 

treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el reníatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, dos de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado.) 
( A . — 3 2 J ) 

D E C A N A T O 

EDICTO 
En virtud de providencia de veinti

dós del actual, dictada por el señor 
Juez Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente que se instruye por co
misión de la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo, para la cancelación 
de la fianza que para garantir el ejer
cicio de su cargo tenía constituida el 
Procurador de estos Tribunales don 
Antonio Pintado y Verano, se anun
cia por el presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, el cese én 
su oficio por fallecimiento de dicho 
Procurador, para que en el término de 
seis meses, contados desde la última 
inserción de este edicto en los mencio
nados periódicos, puedan formularte 
ante este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar a aquel que tenga algún derecho 
contra la mismja. 

Dado en Madrid, a veniticinco de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y dos. — José González Llana.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar . 

Es copia : 
Antonio Aguilar 

( A . — 3 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
que insta el Banco Hipotecario de Es
paña contra doña María Matilde Or
tiz Moreno y su esposo, don José Ma
ría Bueno OI ¡ver, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, y en 
la suma de dieciocho mil pesetas, el 
inmueble siguiente : 
Casa situada en la calle de Hernán

dez Rabín, en la manzana 
número noventa de la C iu 
dad Lineal, término miuni-
cipal de Canillas, partido 
judicial y Registro de la 
Propiedad de Alcalá de He
nares ; se halla construida 
en los lotes tres y cuatro, 
mitad de la letra H ; es sólo 
de piso bajo, y está situada 
a cinco metros de la facha
da y tiene ocho metros de 
ancha p<»r trece de fondo, 
lo que arroja una superficie 
canstruída de ciento cuatro 
metros cuadrados, equiva
lentes a m i l trescientos 
treinta y nueve pies cua
drados, y los muros son de 
fábrica de ladrillo, revoca
dos al exterior a la catala
na, de pie y medio de espe
sor ; la construcción es a 
dos cruj ías; al centro de la 

fachada principal está la en
trada, que da acceso al ves
tíbulo y éste a un pasillo, 
que divide en dos partes 
iguales la casa ; en el lado 
derecho del pasillo y con 
puertas a él está la Sala, 
una alcoba, a continuación 
el comedor, que ocupa el 
ancho del pasillo, y luego 
la cocina, y al otro costado, 
primero un gabinete, dos 
alcobas, cuarto de baño y 
retrete inodoro ; el tejado a 
dos aguas, cubierto de teja 
ordinaria; todas las habita
ciones con sus correspon
dientes ventanas. 

E l terreno dentro del que 
está edificada la finca es de 
diez metros de fachada por 
cuarenta de fondo, y linda : 
por su frente, con la calle de 
Hernández Rubín, por don
de tiene su entrada y de la 
que le separa una verja, con 
su cancela de hierro ; a la 
derecha entrando, resto de 
la finca de donde procede ; 
a la izquierda, con finca de 
doña Francisca Terruella ; 
a la espalda o testero, terre
nos de la finca de esta mis
ma señora. 

Todo el solar consta de 
cuatrocientos metros cua
drados, equivalentes a cin
co mil ciento cincuenta y 
dos pies cuadrados, poco 
más o menos. 

Está cerrado de tapias de 
ladrillo, con machones de 
pie y medio de espesor ca
da dos metros y entrepaños. 

En la parte posterior del 
m¡uro de la finca y en toda 
su longitud de diez metros, 
hay construido un gallinero 
y otras dependencias, de
biendo hacerse constar que 
los de fachada y el posterior 
son de la propiedad de don 
José Barillo, y los de la me
dianería derecha y izquierda 
pertenecen por mitad a los 
dueños de las fincas colin
dantes con la que se des
cribe. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Se tomará como tiop de la subasta 

la cantidad de dieciocho mil pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran ¡as dos terceras partes de este 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos, el diez por ciento 
de la expresada cantidad. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Alcalá de Henares, el día veinti
cuatro de febrero próximo y hora de 
las once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 
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Séptima 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de 
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog do 
en la responsabilidad de los misn-os, 
sin dstinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Madrid, diecinueve de enero de m¡¡ 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

( A . - 3 ' S , 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
En el expediente de apremio se

guido en el Juzgado de primera ins
tancia número 7 de esta capital, a 
instancia del Jurado Mixto del .Tra
bajo de Industrias de la Construc-
cion, para cumplimiento de la sen-
tencia dictada en favor de varios | 
obreros contra don Francisco Ramí - ¡ 
rez Martínez, se ha dictado la si- ¡ 
guíente ¡ 

Providencia 
Juez señor Ortiz-Casado.—Juzgla-

do de primera instancia número 7.— 
Madrid, 21 de enero de 1933. E n 
cumplimiento del artículo mil qui
nientos seis de ia ley de Enjuicia
miento Civ i l , hágase saber al deu
dor don Francisco Ramírez Martí
nez el precio ofrecido por los obre
ros Román Félix Valle y Pedro Re
viejo Hernández, por mitad y pro-
indiviso de la cantidad de 720 pese
tas por cada una de las dos fincas 
embargadas, situadas en la calle del 
Pacífico de esta capital, números 27 
y 29, requiriéndoles para que dentro 
de nueve días siguientes a la notifi- i 
cación pueda pagar el crédito de ; 

1.440 pesetas de principal y otras j 
2.000 pesetas para costas, librando j 
los bienes, o presentar persona que ¡ 
mejore la postura, haciendo el de-
pósito previo de 48.000 pesetas para j 
cada finca, con apercibimiento de ¡ 
que transcurridos los nueve días sin 
que el deudor haya pagado ni me- • 
jorado la postura se aprobará el re- ' 
mate, mandando llevarlo a efecto.— \ 
Lo manda y firma el señor Juez; ; 
do/y fe, Ortiz-Casado.—Ante mrf, i 
Joaquín Argote. (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, a don Francisco R a 
mírez Martínez, expido la presente, 
que surtirá todos los efectos proce-
dentes para su inserción en el B O L E - í 
T Í N O F I C I A L , expido la presente, con ! 
el visto bueno del señor Juez, y la 
firmo en Madrid, a 24 de enero de 
>933 —Ante mí, Joaquín Argote.— 
Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia, Adolfo Ortiz-Casado. 

(Núm. 375) (C.—oo) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el Juzgado de primera instancia 

número 21 de esta capital, se tramita 
demanda de divorcio promovida por 
doña María Bañón González contra 
don Alvaro Vélez Calderón, en cuya 
demanda se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Vil lar .—Madrid, 30 de 

enero de 1933. Dada cuenta se decla
ra competente este Juzgado para co
nocer de la demanda de divorcio pro
movida por doña María Bañón Gon-
tález, y en su consecuencia, se admite 

trámite ía expresada demanda, que 
M sustanciará conforme a las reglas 

establecidas en la Ley de 2 de marzo 
del año anterior, en relación con las 
del, libro segundo, título segundo, ca
pítulo tercero de la ley de Enjuicia
miento civil , y de dicha demanda se 
confiere traslado al señor Fiscal y al 
demiandado, don Alvaro Vélez Calde
rón, emjplazándoles para que, en el 
término de veinte días, comparezcan 
en los autos y la contesten. Y en aten
ción a ser desconocido el paradero de 
dicho demandado, hágasele el empla
zamiento por medio del B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y fijando la cé
dula en el sitio de costumbre de esta 
localidad. 

Se previene a ambos cónyuges, en 
su caso, lo que por virtud de esta 
admisión previene el. artículo 43 de la 
ley de Divorcio, y a fin de cumplir lo 
que dispone el art. 44 de la misma, 
fórmjese pieza separada, con testimo
nio de lo necesario.—Lo mandó y fir
ma su señoría, doy fe.—Angel Vil lar 
Madrueño. — Ante mí, Luis de M i 
guel. 

Y para emplazar al demandado, cu
yo paradero se desconoce, extiendo la 
presente en Madrid, a 30 de enero de 
1933.—El Secretario, Luis de Miguel . 

(C . -92) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 12 de esta capital, en 
el expediente de jurisdicción conten
ciosa promovido por el Procurador 
don César Escrivá de Romani, en 
nombre de doña Jesusa de Palacio y 
de Velasco, sobre declaración de he
rederos abintestato de don Jesús 
Adolfo de Palacio y de Velasco, que 
falleció en esta capital el día dieci
nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y dos, en estado de 
soltero, siendo natural de Barcelona, 
hijo de don José María y de doña 
María del Carmen, por medio del 
presente se hace saber al público la 
muerte sin testar de dicho finado, y 
que reclaman su herencia sus her
manos de doble vínculo don José 
María, doña María del Carmen, don 
Luis María, doña Ana María, doña 
Jesusa y don Manuel María Palacio 
de Velasco, que se hallan en segun
do grado colateral con el causante, y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que aquéllos para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de 
treinta días. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado) 
(A—316) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Mariano Lujan y Vicén, Juez de 

instrucción número 16 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Ocaña (Amador), de estatura 
baja, delgado, moreno, con una calvi
cie muy pronunciada en el centro de 
la cabeza y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «Gaceta 
de Madrid», comparezca en la Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de serle notificado y lle
var a efecto el auto de procesamiento 
y prisión contra él dictado, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se consig
nan anteriormente, y en caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición. 

(B.—320) 

Laborda (Pascual), mayor de edad, 
del comercio, domiciliado últimamen
te en la calle de Antonio López, nú
mero 20, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción número 16, para recibirle decía 
ración en causa por estafa, instruida 
con el número 153 de 1932. 

(B.-324) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital, a instancia de Francisca 
García Méndez, en nombre de sus 
hijas menores Ramona y Dolores 
Franco García, contra don Jesús 
Fernández, doña Pilar Rubio, por 
sí y en nombre de sus menores hi
jas, y doña María Fernández R u 
b i o , sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva l i 
teralmente copiados son como si
gue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 20 de enero de 1933: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Ismael Rodríguez 
Solano, accidentalmente Juez Presi
dente del Tribunal Industrial núme
ro 2 de esta capital, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Francisca 
García Méndez, mayor de edad, sol
tera y de esta vecindad, como madre 
y representante legal de sus meno
res hijas, naturales reconocidas, 
Ramona y Dolores Franco Garc ía ; 
y de la otra parte, como demanda
dos, don Jesús Fernández de la Rúa , 
asistido del Letrado don Manuel Nú
ñez de Arce, y doña Pilar Rubio, 
viuda de don Antonio Fernández, 
por sí y como representante legal de 
sus menores hijos María, Pilar, Flo
rencio, Antonio, Tomás, Francisca, 
Felipe, Juan y Celia Fernández Ru
b io ; y doña María Fernández R u 
bio y su esposo, don Manuel Angu
lo, y no habiendo comparecido estos 
demandados ni tampoco la doña P i 
lar Rubio, estando citadas en forma 
con los apercibimientos legales, esta 
Presidencia acordó celebrar en su re
beldía el presente juicio sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo de I 
la demanda deducida por Francisca 
García Méndez, como madre y legal 
representante de sus hijas menores 
Ramona y Dolores Franco García, 
a don Jesús Fernández de la Rúa, a 
doña Pilar de Rubio por sí y como 
madre de sus menores hijos Pilar, 
Florencio, Antonio, Tomás , Francis
ca, Felipe Juan y Celia Fernández 
Rubio, y a doña María Fernández 
Rubio, como herederos de don A n 
tonio Fernández.—Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia 
pueden preparar recurso de casación 
para ante el Tribunal .Supremo de 
Justicia, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada.—Así por 
esta nVi sentencia que por la rebeldía 
de los demandados se notificará en 
estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y 
de la que, una vez firme, se remiti
rá la certificación prevenida, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ismael Ro
dríguez Solano. (Rubricado.)—Pu
blicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma a doña Pilar Rubio, por sí y 
en nombre de sus menores hijos, 
doña María, doña Pilar, don Flo
rencio, don Antonio, don Tomás, 
doña Francisca, don Felipe, don 
Juan y doña Celia Fernández Ru
bio, asistida la primera de su espo
so don Manuel Angulo, autorizo la 
presente, que firmo en Madrid, a 25 
de enero de 1933.—El Secretario, 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 395) (I-—29) 

En los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación de sala
rios, a i n s t a d a de Primitiva Arrea-
ga Guardia, contra don Fernando Lu . 
ca de Tena, se ha dictado la senten. 
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 24 de enero de 1933. 

Habiendo visto con intervención de' 
Jurado, yo. don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la mismia, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 
Primitiva Arteaga Guardia, mayor de 
edad, soltera, s« viente, y de la otra 
y como demandado don Fernando Lú
ea de Tena, en rebeldía, del que se ha 
celebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
don Fernando Luca de Tena a que 
pague a la demandante, Primitiva Ar-
teaga Guardia, 60 pesetas por salarios 
devengados y 75 pesetas, salarios de 
quince días más incluida la manuten
ción y alojamiento, como indemniza
ción por despido. Se advierte a lis 
partes que contra esta sentencia pue 
den interponer recurso de revisión pi
ra ante la excelentísima Audiencia oV 
territorio en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en qu-
la misma les sea notificada. Notifi 
quese al demandado por su rebeldía 
en estrados del Tribuna! c insertando 
la cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de no solicitarse por la de
mandante la notificación personal de 
dicho demandado. Lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Bailen 
(R.ubricado.) 

Y para su inserción en e| Bo ' .c i^ 
O F I C I A L de esta provincia y para qut 
sirva de cédula de notificación al á° 
mandado don Fernando Luca de Te
ño, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 26 de enero de 1933—E' 
Secretario, Pedro Alvarez Casl-H-
nos. 

(Núm. 364) ( L _ 2 ; ) 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Indus.ri'1 

número 1 de esta capital, 
Hago saber : Que en ajtos a ins

tancia de Tomás Martínez Pérez, con 
tra don Severo Alvaro, sobre recUrflJ-
ción de salarios, he mandado satar3 

pública subasta por segunda vez y tér
mino de ocho días, con rebaja del ij 
por 100 de la tasación, los bienes q"e 

a continuación se expresan, y qu? * 
encuentran depositados en el P^P 1 0 

demandado, en su domicilio, Alc-i'^ 
13, edificio de la Academia de Bel'»5 

Artes de San Fernando, piso cuarto de 
la escalera interior derecha, cuyo r* 
mate tendrá lugar en la Sala aud.c«-
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cía de este Tribunal, sita en el P l a 
ció de Justicia, -ewtrada por la eade 
B á b a r a de Braganza, 1, el dia 3 de 
marzo próximo* a las once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras parts de la tasación, deducido 
el 20 por 100, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
depositar previamente el 10 por 100 
del avalúo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Bienes que se subastan 
LJn aparador con espejo de luna, 

piedra de mármol, dos cajones, un de
partamento interior, con dos puertas 
de mladera de pino, muy usado, 75 pe
setas. 

LJn trinchen», haciendo juego con 
el anterior, de la misma madera y en 
igual uso, 6 0 pesetas. 

Una mesa ovalada para seis cu
biertos, en mal uso, 25 pesetas. 

Seis sillas de pino, 24 pesetas. 
Dos jarrones de Talavera, 40 pese

tas. 
Un filtro de Talavera, 25 pesetas. 
Una coqueta con tres cajones y un 

espejo, 100 pesetas. 
Una mesilla de noche, con piedra 

de mar mal, 20 pesetas. 
Un San Antonio, con el niño sin 

cabeza, de escayola, una peseta. 
Total, 370 pesetas. 
Dado en Madrid, a 24 de enero de 

' 0 3 3 . — El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 392 (I.—28) 

A Y B N T A M t E f t T f r S 

P E D R E Z U E L A 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de 2 2 de enero último, 
acordó la construcción de un Mata
dero municipal, por subasta pública. 
Dicho acuerdo y el pliego de condi
ciones se hallan de manifiesto en es

ta Secretaría, durante los ocho días 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para 
que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que se crean 
procedentes, transcurrido el cual no 
se admitirán. 

Lo que, cumpliendo lo estableci
do en el artículo 26 del Reglamento 
de contratación de 2 de julio de 1924, 
se anuncia para conocimiento del pú
blico. 

Pedrezuela, 1 de febrero de 1933. 
E l Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 519) (O.—105) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, to

mado en sesión de 1 del actual, se 
hace constar que por un plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se admiten 
en la Secretaría municipal proposi
ciones para las obras de reconstruc
ción del muro de cerramiento de la 
Casa de San José, en la alineación 
nueva de Blasco Ibáñez, derribando 
el hoy existente. 

Las propuestas se harán en pliego 
cerrado y las condiciones del con
cursillo se hallan de manifiesto en 
lá Secretaría municipal. 

Chamart ín de la Rosa, á 3 de fe
brero de 1933.—El Alcalde Presi
dente, M . Horcajada. 

(O.—107) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S 
Don Pedro Colmenero Montes, A l 

calde constitucional de San Sebas
tián de los Reyes, 
Hago saber: Que este Ayunta

miento tiene proyectada la construc
ción de una Escuela unitaria mixta 
con casa habitación, para la maestra 
en este pueblo, para cuyo fin ha 
acordado con el voto favorable de 
las cuatro quintas partes de Conce

jales, realizar un empréstito por la 
suma de 36.121 pesetas con 4 9 cén
timos con el Banco de Crédito Local 
de España, con la garant ía de las 
inscripciones de bienes de propios y 
el pago de intereses anuales que se 
convengan con la entidad. 

L o que se hace público por térmi
no de diez días, previa inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento de lo previsto por 
los Reales decretos de 18 de junio y 
25 de septiembre de 1924, a fin de 
que puedan formularse las reclama
ciones que estimen oportunas contra 
lo acordado los vecinos del término, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to de nueve de la mañana a cinco de 
la tarde. 

San Sebastián de los F<eyes, a 3 
de febrero de IQÍM. -Él Alcalde, P . 
Colmenar. 

(Núm. 518) (E.—19) 

L E G A N E S 
El limo. Ayuntamiento de esta 

villa ha acordado la ejecución de las 
obras de construcción de una alcan
tarilla tubular de cemento en la calle 
de Yillaverde, las cuales se llevarán 
a efecto por contrata mediante su
basta público, importando el presu
puesto 6.554 pesetas con 35 cénti
mos, quedando expuesto al público 
en la Secretaría municipal, durante 
las horas de oficma, de tres de la 
tarde a nueve de la noche, por el 
plazo de diez' días laborables, el pre
supuesto, Memoria y los pliegos de 
condiciones facultativas y adminis
trativas. 

Dentro del expresado plazo, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, podrán presentarse las 
reclamaciones que procedan, advir
tiéndose que no será atendido ningu
na después de transcurrir dicho tér
mino. 

L o que se pone en conocimiento 

del público por medio del presente, 
Leganés , 3 de febrero de 1 9 3 3 , -

Ei Alcaide, P . González, 
(Núm. 521) (£L—KM), 

E l l imo. Ayuntamiento de esta v i 
lla ha acordado la ejttcución de las 
obras de alumbramiento y4 captación 
de 100 metros cúbicos de agua pota
ble diarios en los terrenos del cami
no de Móstoles, propiedad de este 
Municipio, las cuales se llevarán a 
efecto por contrata, mediante subas
ta pública, importando el presupues
to 17.000 pesetas, quedando expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina, 
de tres de la tarde a nueve de la no
che, por el plazo de diez dias labo
rables, el presupuesto, Memoria yi 

los pliegos de condiciones facultati
vas y administrativas. 

Dentro del expresado plazo, de 
conformidad con lo prevenido en e l 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, podrán presentarse las 
reclamaciones que procedan, advir
tiéndose que no será atendida nin
guna después de transcurrir dicho 
término. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público por medio del presente 
anuncio. 

Leganés, 3 de febrero de 1933.— 
El Alcalde, P . González. 

(Núm. 521) (O.—103) 

E L P A R D O 
Ignorándose el actual paradero de 

ios mozos Francisco Cuadrado Sán
chez, hijo de Mariano y de Eustasia ; 
Manuel Fernández Martín, hijo de 
Narciso y de Teresa ; Juan Guerrero 
Rabadán, hijo de Cándido y de A n 
gela ; Mariano López Giménez, hijo 
de Castor y de Rafaela ; Vicente Sán
chez Rabadán, hijo de Manuel y .le 
juana; Francisco Sánchez Corelia.. 
hijo de José y de María, y Valentín 
Yagüe Fernández, hijo de Gerardo y 

8 COMISIÓN GESTORA 

37. Autorizar a la presidencia para realizar las gestiones 
oportunas en el Ministerio de Insiiucción publica, una vez cumplido 
por la Corporación lo prevenido en la comunicación de la Dirección 
general de primera Enseñanza, referente a la aprobación de la pro
puesta de convocatoria y de la Constitución de la Comisión Califica
dora, del concurso-oposición que ha de celebrarse para la provisión de 
las plazas de Director y Maestros de Sección del Grupo escolar de Pa
blo Iglesias, con el fin de acelerar su resolución, debiendo pasar di
cha comunicación a conocimiento del Patronato de Pablo Iglesias. 

38. Que pase al Depósito general de Farmacia, para juzgarla, 
cuando se proceda al estudio del nuevo petitorio, la propuesta formula
da por los Profesores de la Beneficencia provincial señores Sánchez 
Covisa, Alvarez Sáinz de Aja y Bejarano, solicitando sean incluidos 
en el petitorio oficial los preparados farmacéuticos «Chanmograto de 
etilo», «Integrum», «Treparsol» y «Solmuth». 

39. Que pase al Depósito general de Farmacia, para juzgarla 
cuando se proceda al estudio del nuevo petitorio, la propuesta formu
lada por 11 señores Profesores Médicos de la Beneficencia provincial, 
solicitando sea incluido en el petitorio oficial el producto alimento v e 
getal denominado «Gra-Mil». 

40. Desestimar instancia de la señora Vicepresidenta de la 
Institución de Asistencia a Diabéticos Pobres, solicitando subvención 
con cargo a los fondos provinciales para ayuda del sostenimiento del 
comedor de dichos pobres. 

41. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital de 
Jan Juan de Dios, manifestando que el señor Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso le participa que, en la rectificación de numeración 
ae fincas, ha correspondido a dicho Establecimiento el número 52 por 
alachada del paseo del Doctor Esquerdo, y el número 17 por la de la 
calle de Máiquez. 

42. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital de 
jan Juan de Dios, participando que el día 6 del aciual, los Doctores 
^ n José Sánchez Covisa y don Julio Bejarano obsequiaron con valió
os juguetes y dulces a los niños hospitalizados en el Establee! miento, 
y que se den las gracias a los indicados Doctores. 
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nistro de papel y fichas con destino a Mecanización de Cédulas per
sonales, previo pago de los impuestos establecidos. 

24. Desestimar la instancia de don Luis L a Barbera, solici
tando la adquisición de un cuadro alegórico de la República, por ha
berse adquirido con anterioridad ejemplares análogos. 

25. Desestimar, por no haber sido presentada durante el plazo 
de cinco días establecido de conformidad con lo determinado por el 
artículo 26 del Reglamento de Contratación de 2 de julio de 1924, para 
formular reclamaciones, la instancia presentada por la Central de Fa 
bricantes de Papel, solicitando que el suministro unificado y conjun
to de papel para la Imprenta Provincial y de papel y objetos de es
critorio para los Establecimientos de la Beneficencia y Oficinas Cen
trales, se haga, indistintamente, en los dos grupos siguientes: pape
les y material de objetos de escritorio. 

26. Desestimar instancia de Melitón Martínez Sánchez, soli
citando plaza de peón caminero, por no existir vacante de dicha clase. 

27. Que cese don Dionisio Barreda, corrector provisional de 
la Imprenta provincial en elj percibo de haberes, por haber transcu
rrido cuarenta y cinco días en la percepción de los mismos, por moti
vo de enfermedad, reservándosele su puesto hasta que se restablezea. 

28. Que en armonía con lo propuesto por la Ponencia del per
sonal, relacionado con manifestaciones hechas en la sesión celebrada 
por la Comisión Gestora el día quince de diciembre paaado, sobre 
constitución de todos los Tribunales que se formen en esta Diputa
ción, se amplíen, los que lian de Juzgar las oposiciones CORTO acias 
y pendientes de realización en la forma siguiente: el que ha de juz
gar las de provisión de diez plazas de practicantes, designando, ade
más del Presidente y dos Vocales ya nombrados, a don Julián de la 
Vi l la y Sanz, profesor Médico de esta Beneficencia v Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central, v a un miem
bro del Colegio Oficial de Practican les, de esta provincia, qu< , de
signado por el mipnio, habrá de actuar con carácter de Vocal Secre
tario ; y el nombrado jxira provisión de una plaza de Enfermera Jefe 
y cuarenta y cuatro de alumnas enférmelas numerarias v diez super
numerarias, con un Medico v una enfermera capacitada del Institu
to Rubio, dado su cara, ter de escuela de Enfermeras. 
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de Nicolasa, nacidos en esta localidad 
en 2 de abril, 16 de febrero, 1 0 de ene
ro, 11 de octubre, 13 de septiembre, 13 
de octubre y 16 de julio de 1 9 1 2 , res
pectivamente, se les cita por el presen
te para qur rompan/can a los arios 
de ia rectificación del alistamiento, 
cierre del másmo y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán lu
gar, respectivamente, en los días 2 9 
del corriente, a las diez de su mañana, 
12 de febrero próximo, a la misma 
hora, y 19 de febrero, a las ocho de 
la mañana, en la inteligencia de que 
de no comparecer a tiste último acto, 
se le instruirá el correspondiente ex
pediente de prófugo. 

E l Pardo, 2 7 de enero de 1 9 3 3 . — E l 
Alcalde, Sebastián García. 

(Núm. 5 0 3 ) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Cumpliendo el articulo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los locales en 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 

A L C O B E N D A S 
Distrito primero. — Sección única, 

Colegio de niños, P . Ayuntamiento. 
Distrito segundo.—Sección única, 

Colegio de niñas, P . Ayuntamiento. 
(Núm. 4 8 4 ) 

E L A L A M O 
Sección primera, Escuela pública 

de n iños ; sección segunda, Escuela 
pública de niñas. 

(Núm. 4 8 5 ) 

L E G A N E S 
Distrito Norte.-—Sección primera, 

el Colegio de niños instalado en la 

planta baja de la casa número 9 de la 
calle de Juan Muñoz ; sección segun
da, el Colegio de niñas instalado en 
el piso principal de la casa número 9 
de la calle de Juan Muñoz. 

Distrito Sur.—Sección primera, el 
Colegio de niños instalado en ia plan
ta baja de la casa número 5 y 6 de la 
plaza del Progreso; sección segunda, 
el Colegio de niños instalado en el 
piso principal de la casa número 5 y 
6 de la plaza del Progreso. 

(Núm. 482) 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Distrito único.—Sección única, Es
cuela pública, calle de la Iglesia, nú
mero 17 y 1 9 . 

(I-Júm. 4 8 1 ) 

A L G E T E 
Distrito número I, la Escuela de 

niños, y Distrito número 2 , la Es
cuela de niñas, instaladas en la plaza 
de la República. 

(Núm. 4 8 3 ) 

N A V A R R E D O N D A 
Distrito único, Sección única, lo

cal designado, la Escuela nacional 
de asistencia mixta. 

(Núm. 4 6 8 ) 

S A N F E R N A N D O D E H E 
N A R E S 

Distrito único, Escuela de niños, 
plaza de la Constitución, número 2, 
bajo. 

(Núm. 4 6 9 ) 

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A 
Sección única, colegio de niñas de 

esta localidad. 
(Núm. 4 6 6 ) 

GARGANTILLA D E L L O Z O Y A 
Distrito único.—Sección única, la 

Escuela nacional de asisitencia mixta. 
(Núm. 467) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
.Sección única, Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 465) 

V I L L A R D E L O L M O 
Sección única', Escuela de niños, si

ta en la Plaza Mayor. 
(Núm. 4 6 4 ) 

V A L D I L E C H A 
Sección primera, calle de la Virgen ; 

número 2 , bajo, Escuela de n i ñ a s ; 
sección segunda, calle de Fray Luis, 
número 2 , bajo, Escuela de niños. 

(Núm. 4 6 3 ) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Distrito único.—Sección única, Es

cuela nacional de niños. 
(Núm. 4 6 2 ) 

C O N V O C A T O R I A 

L a Fraternidad Mutua Nacional 
convoca a sus asociados para cele
brar Junta general ordinaria el día 
19 de los corrientes, a las once de la 
mañana, en su domicilio social, y con 
el siguiente 

Orden del dfa 

v Dar cuenta a la Junta de la ges
tión del Consejo de Administración 
en el ejercicio anterior. 

Someter a su aprobación el Balan
ce y Acta de la sesión anterior y cu
brir la plaza de Vicesecretario en la 
Junta directiva. 

Tendrán derecho a asistir a esta 
Junta todos los asociados con dere
cho al cobro. 

Madrid, 4 de febrero de 1 9 3 3 . — E l 
Presidente, Escolástico Zaldívar. 

( A . — 3 2 0 ) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Amortizable, 6 0 , 5 0 . 
4 por 1 0 0 Interior, 6 6 , 5 0 . 
5 por 1 0 0 ídem 1920 , 9 0 , 2 5 . 
5 por ico ídem 1 9 2 6 , 9 6 , 0 0 . 
5 por 1 0 0 ídem 1927 , 9 6 , 7 5 . 
4 y 1/2 por 100, 8 7 , 5 0 . 
Bonos oro, 2 0 8 , 7 5 . 
Banco de España, 5 1 2 , 0 0 . 

M O N E D A S 
Francos, 4 7 , 7 0 . 
Libras, 4 1 , 8 5 . 
Dólares, 1 2 , 2 2 . 
Marcos, 2 , 8 9 . 

I Cañizares, 12 Teléfonos j 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A M O N T E R O S. A. 

M I N A S P R O P I A S E N L A 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

[14.803 
10.423 

PAPELERIA MADRILEÑA 
R A M I R O O V I E D O 

GRAN SURTIDO EN OBJETOS DE ESCRI
TORIO.—ESPECIALIDAD E N TRABAJOS 
D i IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES 
M A Y O R , 56 T E L E F O N O 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 

Notará un alivio inmediato tomando 
las auténticas 

pildoras antibiliosas 
Z A M B R A N A 

D E VENTA E N TODAS LAS FARMACIAS 

ver bien? 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L - Doctor Esquerdo, 5 2 . — T E L E F . 5 3 2 0 2 

6 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

29. Que las sesiones de la Comisión Gestora se celebre el 
marte* de cada semana a las diez de la mañana, y a partir del día 17 
del actual. 

30. Aprobar la moción de la Presidencia, proponiendo que, 
para lograr la transformación de los Colegios de la Paz y de las Mer
cedes en grupos escolares, se eleve una instancia a la Dirección gene
ral de primera enseñanza, en suplica de que se autorice la provisión 
del profesorado de dichos grupos escolares, con Maestros nacionales 
del primer escalafón del Magisterio, y que para efectuar la selección del 
mismo profesorado y para la organización de esos servicios docentes, 
se le dote de un Consejo Escolar integrado por elementos de recono
cida competencia pedagógica, por una representación de esta Diputa
ción, competente en los asuntos que se determinan ; que conste en ac
ta las manifestaciones del señor Ovejero con motivo de este asunto 
y autorizar a este señor Vocal gestor para que, acompañado por el 
señor Presidente dé traslado de la instancia al señor Director general 
de primera Enseñanza, al objeto de que pueda resolverse con la ma
yor actividad. 

31. Aprobar la adaptación realizada por los señores Arquitec
tos de las modificaciones indicadas por la Dirección general de Sani
dad, al proyecto del Instituto Psiquiátrico provincial, cuyo nuevo pre
supuesto Se eleva a la cantidad de 6.224.901,42 pesetas, en calidad de 
anticipo de obras, con un aumento de 523.499,42 pesetas sobre el lí
quido en que dicha obra se remató durante subasta, ejecutándose 
dicho aumento por el contratista don Bernardo Adarbe, toda vez que 
no represente el 20 por 100 del presupuesto primitivo, ampliación 
que permiten los pliegos de condiciones, conforme a lo dispuesto en 
Decreto de 3 de noviembre de 1932 ; y quedar enterada de la comuni
cación de la Dirección general de Sanidad en la que contesta a la con
sulta que se acordó elevar en 22 de diciembre último, cu vas observa
ciones serán tenidas en cuenta al ejecutar la obra. 

SESION D E L DIA 17 D E E N E R O D E 1933 

32. Que al amparo de lo determinado en el artículo 5 4 del 
Reglamento de funcionarios provinciales de 2 de noviembre de 1 9 2 5 , 
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se determinen las condiciones e s q u í a l e s y el procedimiento de selec
ción que han de regir en la provisión de la plaza de Jefe del Servicio 
de Cédulas personales. 

33. Aprobar la moción del Vocal Gestor señor Rojo, propo
niendo que los empleados y obreros temporeros eventuales que por 
cualquier causa necesite la Diputación, sean solicitados de la Oficina 
de colocación y defensa contra el paro, en el sentido de que, por la 
Diputación, se proceda inmediatamente a dar cumplimiento a lo dis
puesto por el Ministerio del Trabajo, creando la Bolsa de Trabajo. 

34. Aprobar la moción de la Presidencia interesando se dirija 
una solicitud al señor Ministro de Instrucción pública, pidiéndole 
•as iciara~iones necesarias al Decreto de 5 del actual sobre construc
ción de escuelas ; recogiendo, además, la sugestión del Vocal Sr. Ove
jero, referente a la confección del mapa escolar de la provincia, solici
tando, al efecto, los antecedentes y datos precisos de las Entidades 
oue puedan facilitarlos. 

35. Quedar enterada del oficio del señor Ministro de Obras pú
blicas, expresando su gratitud por el acuerdo adoptado por esta Comi
sión gestora de que conste en acta el agradecimiento de la Corpora
ción, por haber sido incluida la provincia de Madrid entre las enume
radas en la ley de 2 8 de agosto de 1 9 3 1 , para la realización de obras 
públicas de carácter urgente, y ofreciéndose para cuanto redunde en 
beneficio de los intereses encomendados a la Diputación provincial. 

36. Quedar enterada del Of'cio de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Estadística, pidiendo se impriman 
en l a Imprenta de esta Corporación las listas electorales que facilitará 
el referido Centro directivo, para dar cumplimiento al Decreto de 6 
del corriente mes, sobre operaciones del Censo electoral, previnien
do que todos los gastos que origine dicho servicio serán satisfechos 
por la Dirección mencionada, y que se valoren, una vez acabadas di
chas operaciones, el desgaste y deterioro naturales producidos P° r 

dichos trabajos, al objeto de acumuiarlos a los demás gastos produ
cidos ; aprovechando esta ocasión para reiterar la petición a los favo 
res públicos de una ayuda económica en gasto de tanta importancia 
como supone la confección del Censo Electoral. 


